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NOMBRE DEL PROGRAMA: DE APOYO A LA GESTION PARA EL ACOMPAÑAMIENTO Y DESARROLLO DEL PROYECTO CENTRO 

DE ACOGIDA DÍA PARA HABITANTES DE CALLE EN EL DISTRITO DE BARRANQUILLA 

El proyecto del Centro de Acogida Día para Habitantes de Calle tiene como propósito garantizar la protección, el restablecimiento de 
derechos y la inclusión social de las personas que habitan o han habitado la calle y que presentan factores de riesgo. A través de 
acciones intersectoriales, se busca prevenir la permanencia en calle, facilitar procesos de superación y disminuir los impactos 
negativos derivados de esta condición de vida en el Distrito de Barranquilla. 
 

La atención se desarrolla en el Centro de Acogida Día, donde se brinda acompañamiento integral a hombres y mujeres mayores de 
18 años, incluyendo adultos y adultos mayores, que cuenten con condiciones físicas y mentales adecuadas para su participación. 
 

El proyecto se orienta a la mitigación y reducción del daño, promoviendo el reconocimiento de los derechos y capacidades de esta 
población, al mismo tiempo que contribuye a transformar prejuicios y actitudes discriminatorias en la sociedad. 
 

Durante el periodo reportado, el Centro de Acogida Día recibió un total de 195 usuarios, quienes accedieron a diversos servicios de 
atención integral, orientados a mejorar sus condiciones de vida y fortalecer sus oportunidades de inclusión social.  

 
 
 

 

 
 



BLIGACIONES 

CONTRACTUALES 

PRODUCTO 

1. Brindar atención, orientación 

sobre la oferta Institucional en 

el Distrito y/o acompañamiento 

a la población en condición de 

habitante de calle en los 

distintos momentos del 

servicio: ingreso, registro, 

baño, vestuario, alimentación, 

actividades para el desarrollo 

humano, descanso y egreso, 

conservando bajo 

confidencialidad toda 

información relacionada con el 

ciclo operativo y manteniendo 

el cuidado de los elementos 

que son entregados a su 

custodia 

Brinde atención, orientación sobre la oferta Institucional en el Distrito y/o acompañamiento a 

la población en condición de habitante de calle en los distintos momentos del servicio: 

ingreso, registro, baño, vestuario, alimentación, actividades entre estas se celebró el día de 

las buenas acciones para seguir promoviendo el bien y la solidaridad en las personas. 

  y el desarrollo humano, descanso y egreso, conservando en todo momento toda la 

información relacionada con el ciclo operativo cuidando todos los elementos que fueron 

entregados bajo mi custodia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2. Apoyar en la coordinación 

de las acciones del centro de 

acogida día, para el buen 

desarrollo y funcionamiento 

de este. 

apoye en la coordinación de las acciones del centro de acogida día para el buen Desarrollo y funcionamiento 

del mismo, en los momentos de la prestación de cada servicio. Además de la participación en reuniones de 

trabajo, donde se llevaron a cabo temas, para el mejoramiento el buen funcionamiento de cada servicio 

prestado. 

 

   

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
3. Realizar acompañamiento 

y apoyo al equipo psicosocial 

en las actividades con los 

beneficiarios. 

Realice acompañamiento al equipo psicosocial del proyecto en las actividades que ayudaron a mejorar la 

calidad de vida de los beneficiarios, en este sentido realice las fichas de caracterización a cada uno de los 

que llegaron a recibir en este periodo los servicios en el centro de acogida día. 



 

 
 

  
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

4. Organizar y ejecutar en 

coordinación con el equipo de 

formadores de calle acerca de 

las actividades a realizar, de 

Organice y ejecute en coordinación con el equipo de formadores de calle las actividades a 

realizar, de acuerdo a las habilidades, destrezas, condiciones físicas y mentales que 

presenten los beneficiarios del programa habitante de calle.  



 

acuerdo a las habilidades, 

destrezas, condiciones físicas 

y mentales que presenten los 

beneficiarios del programa 

habitante de calle. 

  
 

  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

5. Participar en las jornadas de 

contacto activo, en los 

diferentes puntos de la ciudad 

donde pernoctan habitantes de 

la calle, con la finalidad de 

realizar caracterización de la 

Durante este periodo participe en los diferentes contactos activos que se realizaron en los 

sitios donde pernoctaron los habitantes de la calle en las cinco localidades del Distrito 

donde reportaron el mayor número de ellos con factores de riesgo, dando como resultado 

de estos acercamientos el traslado voluntario de 35 nuevos beneficiarios al centro día y al 

hogar de paso y al centro de acogida día 



 

población, sensibilización y 

acercamiento de oferta 

institucional y actualización de 

las zonas geográficas donde 

se ubican los ciudadanos y 

ciudadanas en situación de 

habitanza en calle que aún no 

se encuentran 

institucionalizados. 

 

  
 

  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



6. Cumplir con las demás 

actividades inherentes al 

objeto del contrato, las 

relacionadas al programa 

y las que sean 

determinadas por el 

supervisor. 

En este periodo Realice otras actividades inherentes a mis funciones como fue acompañamiento al 

ingreso al centro de acogida noche que beneficiara a más de 200 habitantes de la calle. También realice 

acompañamiento a beneficiarios del proyecto de recuperación e inclusión social que se lleva a cabo en el 

hogar de paso, participe en el piloto de caracterización realizado en centro día y en actividades lúdicas y 

recreación como fue la celebración del adulto mayor en el parque almendra  
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